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Visto el expediente digital, con registro de Mesa de Partes General Nº UNMSM-

20220048059 de la Facultad de Medicina, sobre aprobación del CONVENIO ESPECÍFICO 

DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL suscrito entre LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 

LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO y LA FACULTAD DE 

MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Resolución Rectoral Nº 04740-R-16 del 28 de setiembre de 2016, se autoriza 

a los señores Decanos de las Facultades de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 

para que de acuerdo a sus funciones y en representación del Rector, suscriban Convenios 
Específicos; 

 

Que con Resolución Rectoral Nº 008899-2021-R/UNMSM del 19 de agosto de 2021, se 

delega atribuciones a la Dra. JERI GLORIA RAMÓN RUFFNER DE VEGA, Rectora de la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos, para que pueda suscribir y aprobar convenios; 

precisando que se mantienen vigentes todos los actos administrativos autorizados en relación 

a la suscripción de Convenios Específicos; 

 

Que mediante Resolución Decanal Nº 003549-2022-D-FM/UNMSM de fecha 20 de octubre 

de 2022, la Facultad de Medicina aprueba el CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COOPERACIÓN INSTITUCIONAL suscrito entre LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 

SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO y LA FACULTAD DE 

MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS; 

 

Que el referido Convenio tiene por objetivo desarrollar actividades académicas en las áreas 

de interés común, con la finalidad de brindar programas de movilidad estudiantil y docente, 

así como en actividades académicas, investigación, culturales, asesorías, de servicios; 

 
Que la Oficina General de Asesoría Legal mediante Informe Virtual N° 0601-OGAL-R-2022 

y la Oficina General de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales mediante Oficio                

Nº 2190-OGCRI-2022, emiten opinión favorable;  

 

Que cuenta con el Proveído N° 013058-2022-R-D/UNMSM de fecha 14 de noviembre de 

2022, del Despacho Rectoral; y, 

 

Estando dentro de las atribuciones conferidas al Consejo Universitario en el Artículo 55º 

inciso m) del Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Ley Universitaria 

Nº 30220 y a la delegación de atribuciones conferidas a la Rectora con Resolución Rectoral 

Nº 008899-2021-R/UNMSM; 
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SE RESUELVE: 

 

1º Ratificar, en vía de regularización, la Resolución Decanal Nº 003549-2022-D-

FM/UNMSM de fecha 20 de octubre de 2022 de la Facultad de Medicina, en el 

sentido de aprobar el CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 

INSTITUCIONAL SUSCRITO ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 

SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Y LA FACULTAD 

DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS, 
según anexo que en fojas tres (03) forma parte de la presente resolución. 

 

2º Encargar a la Oficina General de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales y a 

la Facultad de Medicina, el cumplimiento de la presente resolución. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.  
  

  
RUBÉN ATANACIO NÚÑEZ HIJAR             JERI GLORIA RAMÓN RUFFNER DE VEGA 

         SECRETARIO GENERAL                                                         RECTORA                     
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